
sÉPÚl
RLICA OEI p

¡ITA¿

. Huaraz - Ancash
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 373 - o 3-M

Independencia, 28 de noüembre d,e 2023 ffi 1 s(OCi 1S)-6CTED ED tGO _rfl ,iafTE

VISTO, el Expediente Administrativo N" 15O6i9-4: Disolución del Vínculo
Matrimonial, planteada por los administrados MOISÉS CABRERA PORTUGAL y
NOEMI YVENCA PAUCAR BLAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Expediente Administratrro N' 150619-4, de fecha 20 de noliembre de
2023. los administrados MOISÉiS CABRERA PORTUGAL. identrficado con DNI
43334188 y NOEMI WENCA PAUCAR BIAS, identificada con DNI N' 43373235,
solicita¡r al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia, se decla¡e 1a

Disolución del Vinculo Matrimonial, ya que se ha emitido la Resolución de Alcaldía
N" 214-2O23-MDI, de fecha 1o de julio de 2023, que DECLARA LA SEPARACIóN
CONVENCIONAL entre los recurrentes, habiendo trar¡scurrido a 1a fecha el plazo de
60 días establecido por la Ley N' 29227 - Ley que regula ei Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convenciona-l y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias:

Que, mediante Informe Administrativo N" 055-2023-MDI-RPNCSCyD/JVC, de
lecha 22 de noviembre de 2023, emitido por el Abog. Jesús Villanueva Cavero,
responsable de la Oficina de Procesos No Contencioso de Separación Convencional
y Divorcio Ulterior, recomienda Ia disolución del vínculo del matrimonio celebrado
entre los cón1'uges adminisuados MOISÉS CABRERA PORTUGAL y NOEMI
YVENCA PAUCAR BLAS, de acuerdo a lo dispuesto en el A¡tículo 13" del Decreto
Supremo N' 0O9-2008-JUS, Reglamento de la Ley N" 29227. El matrimonio fue
celebrado ante la Municipalidad Distrital de Independencia, provincia de Hua¡az,
departamento de Ancash, con fecha 04 de enero de 2016, según Acta N"
4000r16228:

Que, el artículo 194' de la Constitución Pofitica del Perú, concordante con el
artículo II del Título Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, establecen que los Gobiernos Locales gozan de Autonomia Política,
Económica 1, Administrativa de los asuntos de su competencial autonomia que
radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de
Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo al a¡ticulo 3' de la ley N' 29227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías señala que son competentes para l1evar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha ley, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, asi como las notarías de la jurisdicción del último domicilio cony'ugal
o donde se celebró el malrimonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7'de la misma Ley que Regula e1

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y
el Articulo 13" de su Reglamento aprobado mediante D.S. N' 009-2008 JUS, para
que proceda la disolución del vinculo matrimonial tiene que transcurrir dos (O2)

meses de emitida la Resolución de Alcaldia (...) que declaró la Separación
Convencional, por lo que cualquiera de los cón1'uges puede solicitar ante el alca.lde
que declare la disolución del r,ínculo matrim¡lpJ,b¡o patrón No 2S7 _ Telefax: (043) 422048
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Que, asimismo, el artículo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-
JUS, establece que, declarada la disolución del vinculo matrimonial, e1 alcalde
dispondrá las a¡rotaciones e inscripciones correspondientes, asimismo en el
Artículo 14" del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldía que
disuelve el vinculo matrimonia,l a que se refiere el Artículo 13" del reglamento,
agota el procedimiento no contencioso establecido en Ia Ley;

Que, ahora bien, de 1a revisión efectuada al presente expediente, se aprecia que
los administrados MolSÉS CABRERA PORTUGAL y NoEMI WENCA PAUCAR
BLAS,, solicitan Ia Disolución del Vínculo Matrimonial que manüenen, foda vez
que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la emisión de la Resolución de

caldía N" 274-2O23-MD1, de fecha 10 de julio de 2023, mediante la cual se
decla¡a la Separación Convencional de Cuerpos, conforme lo establece la Ley N'
29227 - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías;

Que, en este sentido, del aná,lisis del presente caso se advierte que mediante
Resolución de Alcaldia N' 214-2O23-MDI, de fecha 10 de julio de 2023, se
Resuelve en su Artículo 1.: DECLARAR LA SEPARACIÓN COI{VENCIONAL de los
cónyuges administrados MolSÉS CABRERA PORTUGAL y NOEMI WENCA
PAUCAR BLAS,, suspendiéndose los deberes relativos al lecho, habitación, y
fenecida la sociedad de ganalciales, quedando subsistente el vinculo matrimonial'
Por 1o tanto, al existir dicha resolución y al haber transcurrido el plazo exigido poi
la ley (dos meses) desde que se expidió decla¡a¡do la separación convencional
entre los citados cónyuges, resulta procedente emitir la Resolución de Alcaldía
que declare la disolución del vínculo matrimonial entre ellos;

Que, ante ello y de conformidad con los artículos 4' y 7" de la Ley N" 29227 - Ley
que regr-rla el Procedimiento No Contencioso de Separación Convenciona.l y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y de acuerdo a lo dispuesto
en el a¡tículo 2O", numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, debe emiti¡se el acto resolutivo correspondiente;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por
los artículos 20'inciso 6) y 43'de la Ley Orgá,nica de Municipalidades N" 27972,
con las vistas de los Titulares de Secretaría General, de Asesoría Jurídica, de
Desarrollo Huma¡ro y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCI,Lo 1',- DDCL/IRAR la Disolución del vínculo Matrimonial de los
cónyuges MOISÉS CABRERA PORTUGAL, identifrcado con DNI 43334188 y
NOEMI WENCA PAUCAR BLAS, idenüficada con DNI N" 43373235, contraÍdo
ante eI Registro de Estado Ciül de la Municipalidad Distrital de Independencia,
Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, con fecha O4 de enero de 2016
según Acta N" 4OOO116228.
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entÍCUt O 2".-DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de
Disolución de1 Vínculo Matrimonia-l; debiendo remiti¡se la presente Resolución a
la Oficina de Procesos No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de Independencia. para su conocimiento y
fines, así como NOTIFICAR a los administrados, para su trámite de inscripción
y/o anotación ante la respectiva Municipalidad donde celebra¡on el acto de
matrimonio ciüI, a su cuenta y costo.

ARTÍCITLO 3'. -DISPTOI{ER la anotación e inscripción de la presente resolución en
la Superintendencia Naciona-l de los Registros Públicos (SUNARP), y en el Registro
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), que correrá por cuenta y costo
de los recurrentes.

ARTÍCUI¡ 4'. -ENCARGAR a la Ofrcina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, y de Secretaría General la notilicación a las partes interesadas con las
formalidades establecidas en el Texto Único Ordenado de la ky N' 27444 - \*y
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS.

ARTÍCITLO 5'.- EI|COMENDAR aI responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación de la resolución en el portal web de la
institución.

Regístrese, Comuniquese y Archívese

tlu LCCV/ mkcp.

0t

Prof. VILLACHICA
R!fAL DE
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